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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 24 de mal'~o ele 1972 por la que se nom­
bra funcionarios del Cuerpo de -~n¡:¡~nieros del Mi~
nisteriode la Viv!enda q.los: oPG$i!oresaprobCldos
en las op08icioneQ -convocadas por 9rden de 12 de
abril de 1971 y se -confiere destino' a. los mismos.

Ilmo. Sr.: Pu,blicada en el''1301etínOficial del Estado» de
22 de marzo del año en curso la rel~ción de lll>fOba-dos en las
opcisiciones para ingr-eso en elCuer:po gelngenier()s de este
Ministerio~ convOCadas por Ordend~14 de, ..abrU de 1971, y
aportada por los interesados, "dentro ','del Ph\zo- concedido, la
docl.Imentación exigida.

Este _-MinistEirio. _en' uso de las -atribuci()pes conferidas por
el articulo 14,5 de' la Ley de Régimen Jurídico de la Admínjs­
tracióndel Estado y }7,2 de la J ..oay dé Funcionarios Civiles, ha
acordado:

Primero.-Nombrar funcionlirios del Cuerpo de Ingenieros de
este Departamento a los opositores que secitaIia continuación,
con expresión del destinoadjudicado¡ así· oomo número de Re­
gistro de Personal y fecha de pacimiento.

Segundo.-Los'interesados habrán de·posesionarse de sus car­
gos en el plazo de treíntadias habiles; computados a partir del
dia siguiente al de la publicación de la preseIiteOrden en el
~Boletín OfiCia! del Estado".

Tercero.-Se faculta a esa Bubsecretaríapara dictar cuantas
normas e instrucciones considere prechas para el cumplimiento
de esta Orden.

Lo dlgo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 24 de marzo de 1972.

MORTES ALFONSO

llmo. Sr. Subserretarío de este Ministerio.

REI.AetÓN QUE SE CITA
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Número

de
orden

Número Fet:ha
del Registro denac;imiento
de Personal

D. M. A.

Nombre y apellidos Destino

1
2
3
4
5

A02VI12
A02V'113
A02VI14
A02VI1S
A02VI16

12 2. l~

15 7 1942
3 8 194e

22 3 1935
25 • 193&

D. Ignacio Claver y Farias .
D. Boque J. Manresa Mira .
D,Luis Astorquia Hevia ... ,..
D. Eduardo Gar<;:ía Lozano 0_' ..

D. Hilario DOmínguez Hernández

D. G. Urbanismo.
D; O.l1rbanismo.
D.. G .. Urbanismo.
D. G. Arquitectura.
O. G. Urbanismo.
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OPQSICIONES y CONCURSOS

ORDEN de 24 de martodd 1[;72 por la que se con­
voca el concurso.n.úmero 12 de, :vacant~s puestas
a disposición de la Junta.Calificadora de Aspiran"
tesa Destinos CivikJl\

Excmos. Sres.: En .cumplimientó. de]a Ley de 1-5 de julio
de 1952 (..Boletín Oficial delE5tado~nlÍttlQro 199}.modificada
por la de 30 de .marzo de 1954y' 28:ti:f:!:diderp,9re de 1963 ("Bo­
letín Oficial deL Estado» núm-ar()s9:1 ya13J,

Esta Presidencia del Gobie.rno:,di!3,Pótle!ie'anuncien por la
presente Orden los destinos o e1Il,pleQs·c~viles,puestos a dispo~
siciónde la Junta C8.lificadorade A-.s:p1nmte?;'f, Destinos Civi­
les y que cons~i~uyenel concurso púrne-ro 72,' ~l que se regini
por las normas .generales ymodefos:: de ,lnst8.D:ciasque se E'spe­
cifican en la Orden de esta Presidene;ia,deIGobierno de 15 dé
febrero de 1964 (<<Bo!:etinúficial d~l EstftQo" número. 461, a
excepción de C'uantoa, devengoB $e re:fiere';, que será de apli­
cación el Decreto 331/1967, de· 2a. defebrero,q\U} regulando el
régimencomplernentario.de. retriby.cionesdél personal de la
Agrupación .TemPond·. Militar d-e •. Oestir;wsCiyHes, da nUe\'L1.
redacción· a los artículos 21.·Y 23:df3',laLe:y de:l5de julIo de 1952
con las ·1úodificaéiones introducidas P9r:' la de 30 de marzo de
1954 y. Decreto 2703/1005.

Con 'independencia .. de lo expuesto, 19R solicitantes del:Jcrán
tener en cuentaeJ a~rtadoquese EiX-prE!Saa :pontintlaCíon:

En aquellas vacan·tes que.· se exija •ser T~:uigrafo deberán
unir a su instanCia cel-tificación .exp¡::oiq-a.PPI;: un Centro com­
petente acreditativo d:e que po~ndicp-«e~eci.alidad,sin (:uyo
requisito su petición de destin()"se-col1sidertl.l"ánula por lo que
respecta a las referidas vacantel1l-' r€l~pondíeondl) al propio tiem­
po ante el Organismo -eorrespondiElnt8 de los conocimientos
exigidos; teni611do en· cuenta·· qUé ... ti:e no PP:Séerlos quedarán
incursos en el apartado f} del artículo 2B- de la precitada Ley
de 15 de julio de 1952. ... .

Asimistno los Organismos .con'e.spondientes,tel1dránpr€sente
tuant() dispone la normacuarla d6:')a, Orden· de, la Presidencia
l;1elGobierno de 15 ¡je febrero de 19134 (.¡,Bd-letin Oficial del
Est&do» •número" 46). queestable~:

ReclallUlociOnes de Organismos;-:-S13 qOD:cede. tI.n plazo de diez
dí&S naturales, a Contar deSde> la>pubUcaoiqn eh el "Boletín
Oficial del Estado" del oportunocónciirso l pa'r& qU(' los Orga·
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nismos que han faciiitado las vacantes que lo. ~omponen pre­
senten ante la Junta Calificadora las reclamaCIones que con­
sideren convenientes sobre la forma da anunciarlas o posibles
errores. Transcurrido dicho plazo sin. r'ilcibirse reclamaci6n al­
guna. se considerará que E!l Organismo está de acuerdo con
el anuncio. .

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, EE. muchos años, .
Madrid. 24 de marzo de 1972.-P. D~. el General PresIdente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. r,,!il1istros ."

Clase primera. -- Destinos del Estado, Provincia y Municipio
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CUeI'pO Genfi'Tnl Auxiliar de la Administración Civil del Estado

Madl'id.,-Cil1co de Auxiliar mecanógrafo para el Ministerio
de Justicia doladas con 30.600 pesetas anuales como 50 por 100
del sueldo 'que corresponde al. Cuerpo-en>relactóncon la apli­
cación fraccionada del régimen de retribuciones previsto en el
articulo 17 de la Le\' 31/1005, de 4 de mayo. dos pagas extra­
ordinaras si hncE'n renuncia;. expresa· a lasque puedan corres­
ponderles por la jurisdicción militar,. y en su totalidad los
complementos de sueldo. indemnizaciones, g!B:tificaciones e
incentivos que COlT€sponda a la plaza o serVICIO que desem­
pene. (Convcu·:Ca por segunda vez.>

Ahnerü,-·-Unfl de Auxiliar para el Ministerio de la Gober­
nación, dotada con los mismos emolttmentos-que la anterior.
¡Convocada por segunda vez'>

Castellan.-Dos de Auxiliar para el Ministerio de la Gober­
nación, Gatada con los mismos emolümentos que la anterior
{Convocada por segunda vez.>

Ciudad Hea1.-Una de Auxiliar para el Ministerio de la Co·
bernación, dotada con losnrtsmos em-ólumentos que las ante--
riores. (Convocada por segunda vez.l '

Cuenca.-Dos de Allxiliar para .el Ministerio de la Gober?a­
ción, dotadas con los mismos emolumentos que la anterIor,
(Convocada por segunda vez,)

Gerona.-Dos de Auxiliar para el Ministerio de, la GobE;r­
nación. dotadas con los mismos emolumentos que las anteno­
res, (Convocada por segunda vez,)
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